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PROGRAMA 
Sección Derecho Romano 

 

 

Jueves, 23 de junio de 2022 

MAÑANA 

 

ACREDITACIÓN DE LOS CONGRESISTAS: 9 horas. 

 

ACTO DE APERTURA DEL CONGRESO: 9,15 horas. Apertura bajo la 
presidencia del Vicerrector de Centros Asociados de la UNED, y con la asistencia 
de la, Directora General de Patrimonio Cultural y Memoria Histórica del Gobierno 
de Cantabria, el Alcalde del Ayuntamiento de Colindres y la Directora del Centro 
UNED-Cantabria. 

 

 

SESIÓN INAUGURAL: 9,45 horas. Mesa Redonda. 

Preside: Dr. D. Ramón Teja Casuso. Catedrático de Historia Antigua UNICAN. 

Intervienen: 

Dra. Dª. Mar Zarzalejos Prieto. Catedrática de Arqueología UNED. La cerámica 
como documento en Arqueología: procedimientos de trabajo y protocolos 
analíticos. 

Dr. D. Fernando Reinoso Barbero. Catedrático de Derecho romano UCM. Nota 
mínima sobre el “método casuístico” en la docencia del derecho romano. 

Dr. D. Raúl González Salinero. Prof. Titular de Universidad de Historia Antigua 
UNED. Fuentes esquivas y fuentes equívocas sobre la presencia de judíos 
en el ejército romano. 

Dr. D. Antonio Moreno Hernández. Catedrático de Filología Latina UNED. La 
lectura de los clásicos, hoy: entre el arte de leer y el tratamiento digital de 
los textos antiguos. 

Dr. D. Salvador Mas Torres. Profesor Titular de Filosofía UNED. 
Transversalidad o cómo llegar a acuerdos. 

 

11:20 a 11,45 horas. Pausa café. 

 

 



 

 

PRIMERA SESIÓN: 11,45 a 12,45 horas.  

Preside:  Dr. D. Fernando Reinoso Barbero. Catedrático de Derecho Romano 
UCM. 

Intervienen: 

Dr. D. Federico Fernández de Buján. Catedrático de Derecho Romano UNED. 
Fundamentos Clásicos, greco-romanos, de la Democracia. 

Dra. Dª. Ana Mohino Manrique. Profesora Titular de Derecho Romano UNED. El 
Derecho Romano, fundamento de los sistemas legales europeos 

Dra. Dª Teresa González Herrero. Becaria Postdoctoral Margarita Salas UNED. 
Una propuesta dialógica sobre los principales contenidos romanos en 
tema de compraventa. 

Dr. D. Antonio Giménez Sáez. Profesor Tutor UNED. La utilidad demográfica 
en la acogida al extranjero y el anhelo expansionista romano. 

 

SEGUNDA SESIÓN: 12,45 a 13,45 horas. 

Preside: Dra. Dª. Ana M. Rodríguez González. Profesora Titular de Derecho 
Romano UC3M. 

Intervienen: 

Dra. Dª. Belén Malavé Osuna. Profesora Titular de Derecho Romano UMA. 
Nuevas líneas de investigación en Derecho Público Romano y la cuestión 
del método comparado. 

Dr. D. José Antonio Martínez Vela. Profesor Contratado Doctor UCLM. La praxis 
jurídica bajoimperial: algunas claves para su estudio a través del 
Epistolario de San Jerónimo 

Dr. D. Israel Hernando Aguayo. Profesor Contratado Doctor CUNEF. El estudio 
de las fuentes jurisprudenciales como método para la investigación 
romanística de la institución fiduciaria. 

Dra. Dª. Karen Vilacoba Ramos. Profesora Ayudante Doctor UNED. Culpa sua. 
El principio Quod quis ex culpa sua damnum sentit, non intellegitur 
damnum sentire. 

 

14,00 a 16,15 horas. Comida. 

 

 

 

 

 

 



 

 

TARDE 

 

TERCERA SESIÓN: 16,30 a 17,30 horas.  

Preside: Dr. D. Juan Antonio Bueno Delgado. Profesor Titular de Derecho 
Romano UAH. 

Intervienen: 

Dra. Dª. María Etelvina de las Casas León. Profesora Doctora Contratada ULL. 
Patria potestad y vejez en Roma: situación actual de las personas ancianas 
con discapacidad.  

Dª. Verónica Daniela Díaz Sazo. Profesora Ayudante ULL. El papel de la 
codificación en el sistema de transmisión de la propiedad solo consensu.  

Dr. D. Gonzalo Martín Fernández. Investigador UAM. El modelo recaudatorio 
de las pactiones y su interrelación con las provincias donde fue 
implementado. 

Dra. D. María Luisa López Huguet. Profesora Contratada Doctor UNIR. 
Interpretación del trinomio 'actio petitio persecutio' en clave de 
legitimación procesal popular. 

 

 

17,30 a 18,00 horas. Pausa Café 

 

 

CUARTA SESIÓN: 18,00 a 19,00 horas.  

Preside: Dra. D. Consuelo Carrasco García. Profesora Titular de Derecho 
Romano UC3M.  

Intervienen: 

Dra. Dª. Lourdes Salomón Sancho. Profesora Lectora UdL La función 
económico-social de la dote según las Cartas de Cicerón. 

Dra. Dª Carmen Bielsa Corella. Profesora Tutora UNED. Homicidio por veneno 
en el mundo antiguo y en el tiempo presente. 

Dr. D. David Magalhães. Profesor de la Universidad de Coimbra. A “Peste de 
Justiniano”. Reflexões jurídico-históricas em tempos de pandemia. 

Dra. Dª. Ana B. Zaera García. Profesora Contratada Doctor USAL. Los threptoi 
y el pago de alienta en las Epístolas de Plinio. 

 

 

 



 

 

Viernes, 24 de junio de 2022 

MAÑANA 

  

PRIMERA SESIÓN: 10,00 a 11,00 horas. 

Preside: Dra. Dª. María Etelvina de las Casas León. Profesora Doctora 
Contratada ULL. 

Intervienen: 

Dr. D. Juan Antonio Bueno Delgado. Profesor Titular de Derecho Romano UAH. 
El régimen monástico en las Novelas de Justiniano I. 

Dr. D. Aitor Fernández Delgado. Profesor Ayudante Doctor UAH. Actiones 
populares et crimen peculatus: un estado de la cuestión. 

Dr. D. José Luis Zamora Manzano. Profesor Titular de Derecho Romano ULPGC 
& Dra. Dª Tewise Yurena Ortega González. Profesora Ayudante Doctora 
ULPGC. Urbanismo y gestión de calamidades: a propósito del damnum 
incendii causa datum. 

Dª. Sara Nacarino Moreno. Investigadora Predoctoral UAM. La figura del 
pródigo y su protección en el Derecho Romano. 

 

SEGUNDA SESIÓN: 11,00 a 12,00 horas.  

Preside: Dr. D. Francisco Bartol Hernández. Profesor Tutor UNED. 

Intervienen: 

Dr. D. Juan Manuel Blanch Nougués. Catedrático de Derecho Romano CEU San 
Pablo. Proyecto BBVA ‘Definitio’: las definiciones en el Digesto de 
Justiniano. Reflexiones en torno a la cita de ”vis” y “ius” en la definición 
del jurista Florentino (D. 1.4 pr. =I. 1.3.1). 

Dra. Dª Carmen Palomo Pinel. Profesora Adjunta CEU San Pablo. Definir la 
definición: en busca de la vis de las palabras. 

Dra. Dª. Ana M. Rodríguez González. Profesora Titular de Derecho Romano 
UC3M. Definir para convencer. La técnica de la 'definitio' en las fuentes 
retóricas latinas.  

Dra. Dª. Consuelo Carrasco García. Profesora Titular de Derecho Romano 
UC3M.  Argumentar definiendo. A propósito de la interpretación 
jurisprudencial de la Ley Aquilia. 

 

12,00 a 12,30 horas. Pausa café. 

 

 

 



TERCERA SESIÓN: 12,30 a 13,30 horas.  

Preside: Dra. Dª Carmen Palomo Pinel. Profesora Colaboradora Doctor CEU San 
Pablo. 

Intervienen: 

Dr. D. José Miguel Piquer Marí. Profesor Titular de Derecho Romano UV. Una 
reflexión sobre las posibilidades del método histórico-crítico. 

Dra. Dª. María Lourdes Martínez de Morentin. Profesora Titular de Derecho 
Romano UNIZAR. Propuestas de investigación actuales en Derecho 
romano. 

Dr. D. Carlos Sánchez-Moreno Ellart. Profesor Titular de Derecho Romano UV. 
CIL II 5929 y el Patronato de los Collegia. 

Dra. Dª. Marta López Gálvez. Profesora Contratada Doctor UNED.  

 

 

 

 

13,45 a 16,15 horas. Comida. 

 

 

TARDE 

 

CUARTA SESIÓN: 16,30 a 17,30 horas.  

Preside: Dra. Dª. Ana Martín Minguijón. Catedrática de Derecho Romano UNED. 

Intervienen: 

Dra. Dª. Elisa Muñoz Catalán. Profesora Tutora UNED. Importancia jurídica de 
la capacidad para contraer matrimonio romano válido. 

Dª. Cristina García Fernández. Investigadora Predoctoral UNIOVI. Tradición, 
recepción e impacto de la figura del curator ventris y el curator bonorum. 

D. Diego Díez Palacios. Investigador predoctoral UAM. El fundamento jurídico 
romano del actual dominio público de uso público. 

Dra. Dª. María-Eva Fernández Baquero. Catedrática de Derecho Romano UGR 
& Dra. Dª. María Isabel Fernández García. Catedrática de Prehistoria y 
Arqueología UGR. Derecho Romano y Arqueología: Los alfares isturgitanos 
de terra sigillata Hipana en los Villares de Andújar (Jaén). 

 

 

 

 

 



CUARTA SESIÓN (PARALELA): 16,30 a 17,30 horas.  

Preside: Dra. Dª. Marta López Gálvez. Profesora Contratada Doctor UNED. 

Intervienen:  

Dr. D.  Fernando Gil González. Profesor URJC. Los derechos de los migrantes 
romanos en la antigüedad y su proyección en el derecho europeo. 

Dª. Mª. de los Ángeles López-Cancio Suárez. Investigadora predoctoral UNIOVI. 
Algunos supuestos de responsabilidad médica en la Lex Aquilia de Damno 
y su recepción en el Derecho Común. Especial mención a la figura de la 
obstetrix. 

Dª. Raquel Díez García.  Investigadora predoctoral ULL. De la libertad de testar 
en derecho romano hasta la institución de la legítima. 

 

17,30 a 18,00 horas .Pausa Café 

 

CLAUSURA DEL CONGRESO: 18,00 horas.  

 

EXCURSIÓN.  Visita al Geoparque. Sábado, 25 de junio. 

 


